Montevideo 12 de marzo de 2013

Señor

Intendente de Rivera

Dr. Marne Osorio

E.E. 2013-17-1-0000992  E. 94/13 iniciada

Oficio 1895/13

Por Oficio Nº 248/12 esa Intendencia comunicó que por Decreto 1544/12 se había dispuesto lugar físico, en el Hogar Estudiantil de Rivera, equipo informático, conexión a la red local, internet y mobiliario para el desempeño de su función al Auditor Externo de este Tribunal Contador Diego Núñez.

Al presente el mencionado funcionario no cuenta con conexión a la red local, careciendo de clave de usuario para la consulta del sistema que le permita desempeñar en la Intendencia, en forma eficiente su función, ya que actualmente debe solicitar que se le proporcione la información necesaria, la que se le brinda por escrito.

Por lo expuesto se solicita que a la mayor brevedad se solucione la situación expuesta, concediendo la clave de usuario a dicho profesional, requiriendo  asimismo se suministre a este Tribunal la siguiente información respecto de los distintos módulos informáticos:

1) Sistemas informáticos utilizados para la gestión financiera, contable y presupuestal del Organismo, indicando nombre, versión, proveedor, etc. 

2) Sistemas Informáticos utilizados para la gestión de Tributos, indicando nombre, versión, proveedor, etc.

3) Sistemas Informáticos utilizados para la gestión de Recursos Humanos, indicando nombre, versión, proveedor,  etc. 

Saludamos a Usted atentamente.
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